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2.- Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión serán los siguientes: 
 
a) Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera.  
b) La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable “inicio de inversiones” 
deberá efectuarse una vez se haya presentado la solicitud de ayudas y el responsable del Órgano Instructor 
haya confirmado por escrito que, en espera de una verificación detallada, el proyecto cumple las 
condiciones de admisibilidad establecidas en el presente régimen. Si las labores comienzan antes de 
haberse cumplido lo dispuesto en este apartado, el proyecto no podrá optar a la ayuda. El órgano gestor, si 
lo estima oportuno, podrá girar visita para comprobar que realmente el beneficiario no ha iniciado el proyecto 
de inversión antes de emitir la carta de elegibilidad, elaborando una hoja de visitas que compruebe dicho 
cumplimiento, en caso de no cumplir con este compromiso se resolverá el expediente decayendo su 
derecho a percibir la subvención solicitada. 
 
Por “inicio de inversiones” se entiende, o bien, el inicio de los trabajos de construcción en la inversión, o 
bien, el primer compromiso de firma para el pedido de equipos u otro compromiso que haga la inversión 
irreversible, si esta fecha es anterior. Cualquier pago anterior a dicha carta de elegibilidad de las inversiones 
objeto del proyecto, excepto los trabajos previos, dará lugar a la desestimación de la ayuda. El solicitante 
deberá presentar junto con la solicitud declaración responsable de “no inicio de las inversiones” conforme 
al modelo normalizado. 
 
c) El beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes 
subvencionables exenta de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante 
financiación externa, conforme al artículo 14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014.   
 
Cuarto: Beneficiarios  
1.- Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las microempresas, conforme a lo establecido en el artículo 
4.1.C), según la definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 
2014:  
 
En la categoría de Pyme se define como Microempresa aquella: 
 
a. Que ocupan a menos de 10 personas.  
b. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
 
Así mismo, las PYME (Microempresa) deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de 
empresas asociadas o vinculadas se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo 
I del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014.  
 
Se entenderá igualmente como PYME (Microempresa), las que, cumpliendo con lo anterior, tengan 
personalidad jurídica propia, incluso aquellas que, no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de 
Bienes, agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 
 
2.- Quedan expresamente excluidas y no podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas empresas que: 
 
a) Sean representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme a la 
clasificación de actividades contenida en el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93).  
b) Aquellas empresas que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus servicios a la 
Administraciones públicas.  
c) Las empresas pertenecientes a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) N.º 
1407/2013 Entre estos sectores se incluyen, con las excepciones y puntualizaciones recogidas en su 
artículo 1: pesca y acuicultura, producción primaria de productos agrícolas, transformación y 
comercialización de productos agrícolas (en determinados casos) y actividades relacionadas con la 
exportación a terceros países o Estados miembros. 
d) Las personas o entidades en quienes concurra algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 
13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 
3.- La aprobación de una subvención supone la aceptación de la persona o entidad beneficiaria a aparecer 
en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (lista pública de beneficiarios). 
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